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Jueves 19 de Junio. Año de 1879. 

boletín 
A D 7 C 1 T I S O U O r i O I A L . 

. L*s leyes, órdenes y anuncios que tuyan <'.e .nser'.arse en 
¿o» POUT.SES OFICÍALE* se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán £ loa Editores de 
'.osmencionado* periódicos. 

(Retí érien de 6 de Mni de 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t o d o s l o * d l ; i s . e x c e p t o loa d o . n i a . ? o > « 

PRECIOS st scsciuciox.—En esto capítol, llevado i domicilio, 2 ' 5 0 pe«eix* men
suales anticipadas; íu/ra de ella S'50 al mes; 9 el trimestre; iS el seineslre, y 
2 S ' 5 0 por un año—Se admiieu suscriciones en Madrid, en la A imimstraaon del 
Bourts , plata de Santiago, 2.—Fuera de estocapital, directamente porm*iio de car
ta ala Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abjaoeo sellos—Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

A D 7 I 3 T L S Ü I A S D I T O B I A b . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insetiarán oácialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mUmas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseu por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Secretarla—Negociado 2.° 

Ignorándose el domicilio que pueda 
tener en esta Corte D. Francisco .le Ar-
taza, he acordado citarle por medio de 
este periódico oficial á finóle que se sirva 
presentarse en las oficinas de este Gobier
no y Negociado que se menciona á la 
mayor brevedad posible, cualquier dia 
no feriado, de doce á cinco de la tarde, 
para enterarle de un asunto que le inte
resa. • 

iernador, A. CdWde de Heredia-Spínola. 

Provincial. 

Sesión de 30 de Mayo de 1879. 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR CONDE DE LA 

ROMERA. / 

Señores que asistieron: 
Calvo.—Cassá.—García Moreno.— 

Guillen i^D. Mariano).—Gómez Parreño.--
Larroca.—López.—Martínez Aparicio. — 
Martin Murga. — Melgar. — Morales.— 
Narbon.—Ortiz Sainz.— Peña Villarcjo.— 
Pozo Egozque.—Prast.—Regidor.—Re -
vuelta.—Rojas.—Sánchez Merino.—Se-
rantes. — Stuyck. — Torre y Villanueva 
(Secretario). — Sau Martin de la Vara 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyeron v aprobaron las actas de 
las de los dias Í7 y 23 del corriente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar las gracias á la Real Academia 
de Ciencias morales y políticas por haber 
emitido invitaciones para la recepción 
<tel Excmo. Sr. D. José Moreno Nieto, y 
aa ejemplar del estudio sobre «La Huelga 
délos ferro-carriles de los Estados-Unidos 
de la América del Norte en 1877,» por el 
Excmo. Sr. Marqués de la Vega de Ar-
niijo. 

Quedar enterada de que el Sr. Presi
ente ha decretado la baja en el Hospicio 
¡je los acogidos Faustino de la Peña y 
J>aioz, Agustín Jiménez y Paños, Julián 
j o m e z y Herades, Francisco Calero y 
^agar rón , Cristiuo López y Escalante, 
Adolfo López y Escalante, E'nrique Meri-
*° y Jordán, Antonio López y Serrano, 
Jernardino López v Terradas, Julián Ro-
l r ¡ g u e z y Aguado," Eugenio Herranz y 
*|artinez, Miguel Pérez y Ñuño, Floren-

;*lljo Ricoy y Acebedo v "Eustasio Gadea 
* Dar^uellés. 

publicar en el BOLETÍN OFICIAL el do-
g t i v o hecho al Hospicio, consistente en 

metro* de- retor blanco, - por una 
^«nhechora que no ha querido manifes-

u r s u nombre, 
aprobar la distribución de fondos pa

ra el mes de Junio próximo, importante 
542.812*12 pesetas. 

Quedar enterada de haberse reinte
grado á los establecimientos de la Bene
ficencia provincial los 38.147.439*34 rea
les nominales que entregaron como ga
rantía del empréstito Dreyffus, aumen
tándose dicho capital c >n la cantidad de 
5:560*66 rs. é Ingresado" en metálico 
57*25, y disponer se remita certificación, 
haciéndolo así constar, al Tribunal de 
Cuentas del Reino, y pasen al Archivo «de 
la provincia para su custodia los docu
mentos relativos á este asunto. , 

Aprobar la cuenta de gastos é ingre
sos de la última corrida de torosa benefi
cio del Hospital proviucial, quaiarroja un 
saldo á favor del establecimiento de 
4'5.089'04 pesetas. 

Eutrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Y Expediento+que estaban sobrt la mesa. 
Se dio cuenta de las propuestas de 

nombramiento de tres Capellanes de la 
Beneficencia, leyéndose la siguiente en
mienda: 

< La dignidad de la Diputación y la 
respetabilidad de sus acuerdos exigen de 
consuuoel que un acuerdo del mes de Mayo 
del año próximo pasado tenga el debido 
cumplimiento; y celoso como el que más 
el Diputado que suscribe de que esto sea 
un hecho, propoue á la Excma. Diputa
ción que sea nómbralo nara una plaza de 
Capellau de la BeneficW^ia provincial 
D. Leopoldo B r i o n e s . = P m c i o de la Di-

Eutacion á 23 de Mayo de lS79.=Ramon 
arrpea.» 

E! -Sr. Presidente llamó la atención 
.del Sr. Larroca acerca de que el docu
mento que acababa de leerse no podía 
ser considerado como enmienda. 

El Sr. Larroca manifestó que había 
dado ese nombre á su propuesta por no 
tener otro recurso reglamentario. 

Consultada la Diputación acerca de 
si se consideraba ó no como eumienda el 
documento que acababa de leerse, resul
tó acuerdo negativo por 14 votos con
tra 9, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Calvo.—Cassá.—Guillen (D. Maria
no).—Gómez Parreüo. —López. — Mel
gar. — Ortiz Saioz. — Pozo Egozque.— 
Regidor.—Revuelta.- -Sánchez Merino.— 
Serantes.—La Torre.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 

García Moreno. — Larroca. — Martin 
Murga.—Morales.—Narbon.— Peña Vi-
l larejo.—Rojas.—Stuyck.—San Martin 
de la Vara. 

Seguidamente se leyó una propuesta 
nombrando á D. Tomás Diaz Capellán 
de la Beneficencia provincial. 

Verificada votación por papeletas, 
couforme previene el reglamento, resultó 
aprobada la propuesta por 14 votos afir

mativos, dos negativos y cinco papeletas 
en blanco. 

Acto continuo se leyó y fué aprobada 
en votación ordinaria una propuesta nom
brando Capellau de la Beneficencia pro
vincial á D. Julián Sauz. 

Seguidamente 8e dio lectura de una 
propuesta nombrando capellán de la Be
neficencia á D. Emilio A." Vitint y 
Burruezo. 

Verificada votación por papeletas, fué 
desechada dicha propuesta por haber r e 
sultado 12 votos negativos, siete afirma
tivos y una papeleta en blanco, acordándo
se acto continuo vuelva el dictamen á la 
Comisiou de personal. 

Acto continuo so leyó y aprobó en 
votación orlinaria una propuesta nom
brando Capellán de la Beneficencia á 
D. Manuel Vicario y Vicario. 

Seguidamente se leyó una propuesta 
nombrando Maestro carpintero del Hos
picio á D. Carlos Gómez y López. 

Se presentó la siguiente enmienda: 
«Creyendo el D i p ú t a l o que suscribe 

qne la falta cometida por al j¡íaojtro car
pintero del Hospicio D. Ramón Bastante, 
uo es motivo fundado para acordar 'su ce
santía, como lo acordó en su sesión del 3 
del presente mes la Excma. Diputación 
proviucial, propoue sea repuesto en el r e 
ferido cargo.=Palacio de la Diputación 
á 23 de Mayo de 1879.=Ramón Larroca.» 

Hecha la preguuta de si se tomaba en 
consideración, resultó acuerdo negativo 
en votación ordinaria. En este momento 
ocupóla presidencia el Sr. Sánchez Me
rino. 

Seguidamente se dio lectura de la s i
guiente enmienda: 

«Los Diputados que suscriben ruegan 
á la Diputación se sirva acordar que los 
nombramientos de maestros de talleres 
se hagan por concurso. 

Madrid 30 de Mayo de 1879. b a r r o 
c a . = M . Guillen. = J o s é de Rojas.» 

Hecha la pregunta de si se tomaba en 
consideración, resultó acuerdo afirmativo 
por nueve votos contra ciuco, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Guillen (D. Mariano).—Martin Mur
ga . — Pozo. — Prast. — Revuelta.—Ro
jas.—Serantes.—S. Martin de la Vara.— 
Sauchez Merino. 

Señores que dijeron no. 

proveer las «lenas plazas de maestros de 
talleres del Hospicio. 

Ambos señores rectificaron, y habién
dose verificado votación nominal, resultó 
aprobada la eumienda y desechado por 
tauto el dictamen por ocho votos contra* 
seis, eu la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Guillen (D. Mariano).—Martin Mur
g a . — P r a s t . — Rojas. — Serantes. — 
Stuyck.—San Martín do la Vara.—Sán
chez Merino. 

Señores que dijeron no. 
I I .f 

López.—Morales. —Ortiz-. — Pozo.— Regidor.—La Torre. 

López.—Morales.—Ortiz.—Regidor.— 
La Torre. 

Habiéndose declarado u rgen te , se 
puso á discusión la eumienda. 

El Sr. La Torre habló en contra, di
ciendo que aun cuando en tesis general 
era partidario de la oposición y del con
curso para la provisión de cargos, no 
consideraba oportuno este sistema con 
aplicación al caso que se discutía. 

El Sr. Rojas habló en pro y dijo que 
el concurso era una garantía de acierto 
y de buen servicio, habiendo además el 
precedente de haberse asi verificado al 

Continuando el despacho de los ex
pedientes puestos á la órdeu del dia, se 
acordó; 

. ||(ffifly'fi»tt ¿e.JÍQ¿drna<3Ü>n. 

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Fueutidueüa de Tajo, Valdemanco, Ná-
valagamella , Chapinería , Serranillos, 
Corpa, Fuenlabrada, Cercedilla, Moral-
zarzal, Cauencia, Navalafuente, Rasca-
fría, Torres,, Tieimes, Piñuecar, Chozas 
de la Sierra, Orusco, Cadalso, Barajas, 
Loeches, Brúñete, Valdetorres, Torre-
mocha, Alameda del Valle, Los Santos 
de .la Humosa, Campo-Real, Horcajo, 
Griñón, Guadalix, Arroyomolinos y Mi-
raflores de la Sierra para que¿ previas las 
formalidades de subasta y demás exigi
das por la instrucción, puedan establecer 
puestos públicos con venta á la exclusiva 
al por tneuor de los artículos de consumo. 

, . . ¡ . IO—.10 n j r : ; ; . . . 
Comisión de Beneficencia. 

Acceder á la subida provisional de 4 
céntimos de peseta eu cada kilogramo 
de arroz, solicitada por el actual contra
tista D. Vicente Agusti, siempre que sea 
sólo durante los meses de Junio, Jalio y 
Agosto y sin perjuicio de subastarlo en 
su dia cuando este artículo tenga un 
precio beneficioso á los intereses provin
ciales. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
el Administrador de los quintos Casa-
blanca y Cañada Lobosa, D. Ramón Mo
reno, con fecha 21 de Marzo último, re 
mitiéndole la carta de pago que acredi
ta el ingreso del saldo en Depositaría: 
declarar de abono las 115 pesetas que 
reclama D. José Garzas y Gutiérrez por 
sus dietas en los 23 dias que desempeñó 
el cargo de Interventor, nombrado por la 
Hacieuda. para la recolección de 1877, á 
razón de 5 pesetas; y dar orden al refe
rido Administrador para que abone es
ta suma de los primeros ingresos que 
realice. 

Dar las órdenes oportunas para que 
le sea entregada á D. Manuel Rodríguez 
y Fernandez la demente que del Hospi
tal provincial ha sido trasladada al Mani
comio de Sau Baudilio,.Doña Petra Agua
do y López. 

Acceder á lo solicitado por Dolores 
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Rincón, pidiendo se la entregue sn hijo 
Francisco, acogido del Hospicio. 

Manifestar al Sr. Decano del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia provin
cial la satisfacción con que la Diputa
ción lia V I S K Í . el parte rnédieó-estadísti-
co correspondiente al raes de Marzo úl
timo. 

Dar las gracias al Consejo d e l l : _ . -
ney Sauida(V«por su razonado y volumino
so informe acerca de la estadística mé
dica de los hospitales y establecimien
tos de la Beneficencia provincial, corres-
pondieute á los meses de otoño de 1877, 
cuyo trabajo revela un detenido estudio 
de dichos establecimientos. 

Disponer que I09 1.200 kilogramos de 
hoja de u>ai/,.qnc sou necesarios en el 
Hospicio se satisfagan con cargo á la par
tida undécima de la relación de camas, 
ropas, vestuario y útiles de cocina del 
presupuesto de dicho establecimiento. 

Resolver se renové por un año el con
trato de arrendamiento de la casa de Ca
raba nchel Bajo donde está situada la 
sucursal del Colegio de la Paz, y que si 
está desalquilado el resto del edificio, se 
incluya en el nuevo arrendamiento, á fiu 
de que puedan teuer cabida mayor Q u i n e 
ro de acogidas. 

Tener por retirado á propuesta de la 
Comisión un dictamen proponiendo se
gunda subasta para el suministro de pan 
al Hospital provincial é Inclusa. 

Dispouer se suspenda la tramitación 
de expedientes de 1 ingresos en el Hospicio 
has ta lan to que clisminñya el número de 
acogidos y haya camas vacantes. 

Comisión de Hacienda. 

Trasferir la cantidad de 9.000 pese
tas á la relación de víveres, utensilios y 
combustibles del presupuesto <jLel Hospi
tal provincial, rebajando 3.600 en la de 
camas y ropas, 2.400 en la de sirvientes 
y 3.000 de la de gastos generales; y re
mitir certificación de este acuerdo al 
Ministerio de la Gobernación para que 
se sirva autorizar dicha trasferencia. 

Aprobar la eueuta de estancias de de
mentes en el Manicomio de San Baudilio, 
correspondiente al mes de Abril último, 
y declarar de abono su importe, que as
ciende á 4.600 pesetas. 

Comisión de Fomento. 

Acceder á la petición del contratista 
del camino de Cadalso de los Vidrios á 
Rozas de Puerto-Real, y autorizarle para 

que reduzca la fianza que tiene prestada, 
al 10 por 100 del presupuesto primitivo 
de ias obras; y r e m i t i r á informe del 
Ayuntamiento de Cadalso la instancia 
del administrador del Sr. Duque de Frías, 
relativa á los terrenos ocupados para di
cho caminu. 

Disponer se proceda á la recepción 
provisional del camino do Bclmonto de. 
Tajo á Yillarejo. que se verificar.4 el dia. 
l .° de Junio próximo por una comisión 
compuesta de los Sres. Sánchez Merino, 
Rojas $ Calvo y demás Sres. Diputados 
que quieran concurrir. 

Oficiar al Sr. Gobernador rogándole 
que prevenga al Aícalde de Getafe adop
te las medidas más enérgicas para evitar 
el tránsito por el camino en coustruccion 
de dicha villa á enlazar con el de Aran-
juez, facilitándole, si fuese necesario al 
efecto, fuerza de la Guardia civil. 

Aprobar la subasta celebrada el dia 17 
del corriente para la coustruccion d e 
cuatro casillas dobles para los peones ca
mineros del camino de Navalcarnero á 
Cadalso, y adjudicar definitivamente el 
remate á D. Reguío Rodríguez con la re
baja del 20 y 25 céntimos por 100 en los 
precios que marcan los presupuestos. 

Aprobar la Memoria presentada por 

el pensionado en el ramo de zapatería 
la Exposición de París, D. Ramón p a f n 

cios y Martínez, y disponer se le satisfa" 
gan las 1.000 pesetas que con arrecí 
la convocatoria debe percibir para co m 

pistar la pensión, y 750 más como pretQ¡~ 
á su laboriosidad é. indemnizac ión^ 
trabajo que ha tenido (pío emplear p a J 
la confección de dicha Memoria; debien. 
do imprimirse y entreg-arse al interesado 
el misrrfQ.núincro de ejemplares que 8 e 

acordó para la Memoria del tipógrafo 
abonándose el exceso de gasto con careo 
al sobrante que resulta en el artículo del 
presupuesto donde se consignan estas 
pensiones. 

Manifestar al contratista que fué del 
camino de la Cruz del Cuarto á Aranjae» 
que esta Corporación no puedo voWer 
sobro lo acordado respecto á la reclama» 
cion que ahora reproduce, fundada eala 
mayor distancia á que dice tuvo qn0 

trasportar la piedra, quodando á saho los 
derechos que puedan corresponderá. 

Terminada la orden del dia y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le. 
vautó la ses ión .=El Presidente, El Con
de de la Romera .=Los Diputados Secre
tarios, José de la. Torre y Villanueya.= 
Rafael San Martin de la Vara. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROV1NC1AL.-AÑO ECONÓMICO DE 1S79 Á 1SS0.-MES DE JULIO DE 1S79. \ 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, forma la por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos del 
tículolü de la ley Provincial. J ar-

1/ 

2 . ° 

3.° 

4.° 
tu 

6 . ° 

2.° 
3.* 

4.° 

5.° 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 

C A P I T U L O I.—ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, segúnelart. 59 de la ley 
provincial 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretarla, Contaduría, De-

Sositarla y demás dependencias centrales 
e la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal do la 
i dependencia . . . . 
ídem del Depositario de fondos provinciales 

y personal de.su dependencia 
ídem de los empleados y dependientes de las 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
I sus delineantes. 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales • 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 
CAPÍTULO II.—SERVICIOS GENERALES. 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes . . . . 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades publicas 

Artículos. 

PESETAS-

TOTAL 
por capítulos. 

PESETAS. 

1 / 

•r" 

3.° 
4 / 

1.a 

2.° 
3.° 

4 / 

6.° 

1.° 
2.° 

3. c 

CAPÍTULO III .—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno , 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que 3C hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan gabera! del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8-000 aunas 

ídem ae construcción de una cárcel modelo. 
reparación y consorvacion de las 

fincas provinciales 
CAPITULO IV.—CARGAS. 

Contribuciouesque corresponden álos bie
nes de U provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados... 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas) 

otras cargas de justicia 

2.083*33 
9.5O2'50 

5.000 

624*16 

1.643'33 

272'9l 
83'33 

1.625 

166¿66 

21.001'22 

r>00 
it 

2.000 

n 

5.000 

7.5Q0 

400 
3.900 

4.270*83 i 
810 9.470'83 

50'74 
5.675 

5.725' 74 

t 
C A P I T U L O V.—INSTRUCCIÓN PUBLICA 

Junta provincial del ramo. . . . . 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia pitra el sosteuit'iionto dol Institu
to de segunda enseñanza... . . . . . . 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sosteuimiomo uc la Es
cuela normal do Maestros 

! :.2.V32 

4.° 

5 / 

6." 
7.° 

1.° 
2.° 
3.° 

4.° 

1.° 
2.° 

Único. 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escue
la normal de Maestras 

¡Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención A suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial • 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 
Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales -
Ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huériauos y Desamparados.. 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y Ma

ternidad, 
CAPITULO VII 

Único. 

2.a 

Único, 

Único, 

ORBEOCION PUBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO V I H . —IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

1.° 

2/ 1 

SECCIÓN S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC

CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública. . . 

C A P Í T U L O I L - C A R R E T K R A B . 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Coustruccion de carreteras que uo forman 
parte del plan general del Gobierno . . . . 
CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV—OTROS GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 
SECCIÓN T E R C E R A 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 
• bligaciones pendientes de pago en 31 de 

Diciembre de 1878, procedentes del pre
supuesto anterior 

Ídem id. en la misma fecha, procedeutes de 
presupuestos anteriores 

< i. (ir •! 

Artículos. 

PESETAS. 

TOTAL 
por capítulos. 

PESETAS. 

333'331 

ii 

L7.548 
77.000 

42.000 

37 000 

TOTAL 
por sec«lat)<fc 

«SETAS. 

3.000 

173.543 

3.000 

53.000 

222.099*44 

TOTAL GENERAL. 

En Madrid á 2 de Junio de 1S79.-V." B . ° - E ! Presidente, Romera.-El Contador 
teriuo de Íoudo3 nroviueiales, Francisco Augustin. . i>% 

Sesión de 13 de Junio do lS79.«=La Diputación, conforme.-El Diputado Secre-ano, 
Torre.—El Presidente. Üoinera. 

http://de.su
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Ailuiinislracion económica. 

Co mo á pesar de haberse celebrado 
dos subastas para la venta de cajones de 
piüo racíos procedentes de la nueva con
trata para envases de tabacos, resulte 
qoe han quedado sin enajenar por falta 
de lidiadores 24*2 que existen en la Ad
ministración subalterna de Rentas Es 
tancadas de Valdemoro, la Dirección 
general del ramo, en orden fecha 11 del 
actual v según lo prevenido en otra de 
23 de Abril próximo pasado, ha dispues
to que durante el término de ocho días 
se admitan proposiciones para su venta 
por Administración, pudiendo los intere
sados lijar los precios que gusten. 

Terminado dicho plazo se remitirán 
las indicadas propuestas al expresado 
Centro directivo á fio de que en su vis
ta acuerde lo que corresponda. 

Los tipos á que fueron anunciados 
dichos cajones en ambas licitaciones 
verificadas los dias 25 de Noviembre y 
3 de Abril último, han sido 45 y 38 cén
timos de pesetas cada uno. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que puedan presentarse las indicadas 
proposiciones en esta Administración ó 
en la subalterna. 

Madrid 17 de Junio de 1879.=E1 J e 
fe económico, Antonio Laá. 

i). Laureano Cervcra, Alcalde constitucional 
de esta ilustrisima villa de Getafe. 
Hago saber que por providencia del dia 

déla íecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

;
[ue fueron embargados para hacer, efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1877 á 
1878 y de todos los demás años que resul

tasen adeudar t¡mbien hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad-, 
ministracion económica de esta provincia en 
28 do Agosto de 1876, y cuya primera 
snbaata tendrá lugar el dia 30 del mes de J u 
nio del año 1879, ¿ la hora de las diez, en 
el sitio de costumbre, bajo I a presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará este Juzgado, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el 13o- • 
LKTIN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 13 de Ta instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de aichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el arai-
llaramiento y en la forma qucá continuación 
se expresa: 

Numero 75 de orden. Gabino Butrague-
ño.—Una tierra en Cantarranas, de tres fa
negas de quinta clase: linda á Oriente con 
Deogracias Serrano, y Norte Manuel Ciftien-
tes; capitalizada en 2Ó0 pesetas. 

Otra en las Mczclitas, de una fanega de 
tercera clase: linda á Oriente Bernardo 
Herreros; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Otra en el Pozuelo, de dos fanegas de ter
cera clase: al Norte y Poniente con Pedro 
Ocaña; capitalizada en 666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 183. Gumersindo de Francisco, por 
la capellanía de Zafra.-Una tierra en el 

camino de la Torre, de tres fanegas y siete 
celemines de segunda clase: linda á Oriente 
y Norte con Faustino Deleyto, y Mediodía el 
camino; capitalizada en 2.150 pesetas. 

Núm. 184. Gumersindo de Francisco.— 
Una tierra en el camino de Perales, de dos 
fanegas y cuatro celemines de segunda clase: 
linda al Mediodía con Francisco Yergara; 
capitalizada en 1.40o pesetas. 

Otra tierra en los Tordesillanos, de tres 
fanegas v dos celemines de tercera clase: lin
da á Oriente con Raimundo Gómez Platero, 
y Mediodía Francisco Verga ra; capitalizada 
en 1.055 pesetas 66 céntimos. 

Num. 169. Juan de Francisco.—Una tier
ra retamar en el Bcrcial, de tres fanegas Oje 
segunda clase: linda á Oriente Cipriano Gó
mez: Mediodía Baldomero Butragueño, y 
Norte Hilario de Francisco; capitalizada en 
l.SOO pesetas. 

Núm. 190. Ángel de Francisco.-Una tier
ra retamar en el camino de Villaverde, de 
dos fanegas y seis celemines de tercera clase: 
linda al Mediodía Bernardo Herreros, y la 
cruza el camino; capitalizada en 833 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 214. Calixto Gaseo.—Una casa en 
la plaza de la Feria, núm. 2; capitalizada en 
562 pesetas 50 céntimos. 

Num. 220. Aniceto Gómez.—Una casa en 
la calle del Escaño, núm. 12; capitalizada en 
375 pesetas. 

Num. 362. Vicente Pedraza.—Una tierra 
en el camino de Carabanche), de dos fanegas 
y seis celemines de tercera y cuarta clase: 
linda OiieHte herederos de Lorenzo Deley
to, y Norte Plácido Herreros; capitalizada 
en 3.911 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 365. Salustiano Perey ra.— Una tier
ra en Valdorios, titulada de la Iglesia, de tres 
fanegas y seis celemines de segunda clase: 
linda al Mediodía la Gavia; Norte el camino, 
y Oriente Eugenio Butragueño; capitaliza
da en 2.100 pesetas. 

Núm. 439. Julián Vcrgara.—Una tierra 
en los Llanos, de ocho fanegas de quinta cla
se: linda á Oriente Eugenio Alarncs: Me
diodía Santiago Deleyto, y Poniente Hilario 
de Francisco; capitalizada en 533 pesetas 33 
céntimos. 

Num. 671. Santiago Serna.—Una tierra 

en el Casar, de dos fanegas y seis celem N 
de segunda clase: linda á Oriente otra < le 
labra D. Manuel Pereyra; capitalizada en 
1.500 pesetas. 

Otra en el Quyobar, de. una fanega y dos 
celemines de segunda clase: linda a Orien
te y Poniente con el Sr. Marqués de Villa-
magna; capitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 553. Fructuoso Aguado.—Una tier
ra en el Artesón, de tres fanegas y dos ce 
lemín es de tercera clase: linda á Oriente 
el camino de Fuenlabrada; Poniente Segun
do Butragueño; Norte Lorenzo Cifuentes, y 
Mediodía herederos de Balbino Deleyto; ca
pitalizada en 1.900 pesetas. 

Otra tierra en las Lagunas del'Campo ó 
Camino Bajo, de nueve celemines de tercera 
clase: linda al Mediodía con una cacera; 
Oriente el camino; Poniente Atanasio Bena-
vente, y Norte Tomás Deleyto; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Otra tierra en el camino de Pinto, de una 
fanega seis celemines de tercera clase: linda 
al Poniente dicho camino; Oriente Santa 
Marta; Norte herederos de Isidro Butra
gueño, y Mediodía Valentín Benaventc; ca
pitalizada en 900 pesetas. 

Niim. 647. Francisco Ortiz de Velasco.— 
Una tierra en los Llanos, de dos fanegas de 
cuarta clase: linda al Norte la vereda, y Me
diodía Cantera dé Getafe; capitalizada en 
433 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art; 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin-
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrcvocablel 

Lo que he dispuesto se publique en e-
BOLETIN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Getafe á lOdc Junio de 1879.=.El Alca!, 
de, Laureano Cervera.=»Por su mandado, el 
Comisionado, Rafael Salgado. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Junio de 1879, que se publica, en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto d-t 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
tuertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José Moreno Léante. 

Mariano Alonso 
Gabriel Pa je . . . . 
Antonio Balsadobre 

Jerónimo Bompalen... 
Norberto Sanz 
José Mart in . . . . 
Venancio Maroin 
Carlos López Navan-o 

Dionisio Lázaro.. . 
Gabriel Fernandez 
Segundo Jara 

VECINDAD. 

Madrid 

Valdetorrea 
Torrolaguna. 
Torres 

Rozas de Puerto-Real 
Pedrezuela 
Los Molinos. • 
Torrejou de Velasco... 
Colmenar Viejo 

Aranjuez. 

Mústoles. 

CLASE DÉLA FINCA. 

Urbana.. 

Rustica. 

TEKMINO. 

Aranjuez. 

ValdetorTes,. 
Torrelaguna. 
Torres 

Rozas 
Pedrezuela 

i Los Molinos 
Torrejon de Velasco. 
Hortaleza 

Urbana. Aranjuez. 

Móstoles. 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio. 

Clero. 

Patrimonio 
H 

Estado. 

1M PORTE. 

Petetas cents. 

2 800*10 
4.203*10 
5.000 

27*50 
39' 25 

4#5'31. 
88*36 
93' 75 
15'39 
62'50 
28*88 
2.V2:> 
44 
38* 13 

1.550*10 
503'30 
100 

Mauíád 16 de Junio de 1S79.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

C O M A N D A N C I A D E L A G U A R D I A C I V I L D É L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

RELACIÓN de las capturas verificadas en todo el mes anterior. 

^«ncnenles y ladrón. s . Reos prófugo». 

DESERTORES 

Detenidos 
por faltas leves. TOTAL GENERAL. Armas recogidas. Contrabando*. Presos conducidos. ^«ncnenles y ladrón. s . Reos prófugo». De ejército. De presidio. 

Detenidos 
por faltas leves. TOTAL GENERAL. Armas recogidas. Contrabando*. Presos conducidos. 

a H_ , 1 . . * L 45 54 8 n 1.910 
n i 

54 8 n 1.910 

M adrid 11 de Junio de 1879. « E l Coronel, primer jefe, Manuel Bandragen. 



Jueves 19 de Junio de 1879. 

Ayuntamientos. 
A r a n j u e z . 

Bajo el tipo y pliego do condiciones i 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, se saca á 
pública subasta el arrendamiento de la 
pesca de los rios Tajo y Jarama, en lo 
perteneciente á este término municipal, 
por todo el año económico próximo ve
niente. 

Se celebrará un solo remate, que ten
drá lugar ou esta sala consistorial, ante 
el Ayuntamiento, el domiugo 22 de los 
actuales, de once á doce de su mañana; 
no admitiéndose postura que no cubra la 
cautidad por que sale á la subasta, ni 
pujas menores de una peseta. 

Aranjuez 14 de Junio de 1879.=El 
Alcalde constitucional, Manuel Moratel. 

C u b a s . 
BstS terminado y expuesto al público 

por tiempo de ocho dias desde la fecha 
de la inserción de éste en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, el repartimiento 
de contribución territorial correspondien
te á este distrito municipal y año econó
mico do 1879-80. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para que los contribuyentes por 
el mismo puedan hacer reclamaciones en 
el tiempo fijado, pues pasado éste no se
rán atendidas las que se intenten. 

Cubas 13 de Junio de 1879.=E1 Al
calde, Valentín Martin Crespo. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por tiempo de ocho dias desde la 
inserción del presente anuucio en el B O 
LETÍN OFICIAL, el apéndice al amillara-
miento de esta villa para el año econó
mico de 1879 á 80, con objeto de oir re
clamaciones en dicho término; pues pa
sado éste no serán atendidas las que se 
intenten. 

Cubas 13 de Junio de 1879.=El Al
calde, Valentín Martin Crespo. 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio, correspondiente á esta villa 
y año económico de 1879 á 80. se halla 
terminada y expuesta al público por 
tiempo de ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, á coutar desde el dia 
de la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Lo que se hace público por medio de 
éste para que los interesados puedan re
clamar en el tiempo prefijado, pues pa
sado este no serán ateudidas las que se 
intenten 

Cubas 13 de Junio de 1879.=El Al
calde, Valentín Martin Crespo. 

í Y n v u c e r r a d a . 
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el año próximo de 1879 á 1880, 
se halla de manifiesto al público por tér
mino de ocho dias con objeto de oir re
clamaciones; pasado aquel no serán aten
didas por justificadas que sean. 

Navacerraday Junio 14 de 1879 .= 
Kl Alcalde, Isidro González. 

S a n A g u s t í n . 
Terminado el repartimiento de con-

bucion territorial correspondiente á esta 
villa para el año económico próximo ve
nidero de 1879 á 1880, se halla expues
to al público por término de ocho dia3 
en la Secretaría de Ayuntamiento para 
que puedan examinarle los que quisie
ren enterarse y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes. 

San Agustín 14 de Junio de 1879 .= 
El Alcalde, Diego Sanz. 

Procidencias judiciales. 
j U Z G A D O S 0£ P R I M E R A I N S T A N C I A 

U n i v e r s i d a d . 
Ku virtud de providencia del J u z g a 

do de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada 
por el actuario D. Fermín Suarez y J i 
ménez, se saca á la venta en pública su
basta una casa, sita eu esta capital y su . 
calle de la Cava Baja, con accesorias á la 
del Almendro, señalada por la primera 
con el nüm. 40 raodorno y por la segun
da con el 27, también moderno, manzana 
150, que comprende una superficie de 
284 metros 15 decímetros, equivalentes á 
3.660 pies, y ha sido tasada en la canti
dad de 59.475 pesetas: y para su remate 
se ha señalado la hora de las diez de la 
mañana del dia 19 de Julio próximo, en 
el local de audiencia de dicho Juzgado, 
sito eu el Palacio de Justicia, hasta cuyo 
dia estarán los autos de manifiesto en la 
Escribanía; advirtiéndose que para to 
mar parte en la licitación se ha de con
signar previamente eu la mesa del Juz
gado la suma de 1 000 pesetas en metá
lico, y que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
referido avalúo. 

Madrid 17 de J uuio de 1879.=V.° B .'^= 
Luis Ruuto y Cadena. —El actuario, Fer
mín Suarez y Jiménez. 159 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 21 del próximo 
mes de Juuio, á la uua de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
adquisición y conducciou de las com
puertas con destino al nuevo túnel de 
toma y desagüe de la presa del Villar 
del Caual de Isabel II, bajo el presupues
to de 6.124*49 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en dicho punco de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, coudiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modeio, y la cautidad 
que ha de cousiguarse previameute como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será de 100 pesetas eu dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, con arre
glo á lo dispuesto en los Reales decretos 
de 29 de Agosto de 1876 y 11 de Febrero 
de 1878; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri-
tosporla citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 3 pesetas, 
quedaudo las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de una 
peseta. 

Madrid 29 de Mayo de 1879.=El Di
rector general, B . de" Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. X. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 29 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la adquisición y conduc-" 
cion de las compuertas con destiuo al 
nuevo túnel de toma y desagüe le la pre
sa del Villar del Caual de "Isabel II, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y coudiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada to ia propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

J la que se compromete el proponente á ua-
cerse cargo'de la contrata.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección ge 
neral ha señalado el día 21 de Junio, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta del número de reales 
fontaneros de agua del Canal de Isabel II 
que sea necesario para satisfacer en me
tálico el importe dol capital é intereses á 
que asciende la indemnización que se ha 
de payar á la testamentaría de I03 Con
des de Cabarrús por la expropiación del 
canal que lleva su nombre, derivado del 
rio Lozoya, en esta provincia. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del 
público, el pliego de condiciones en dicho 
punto. 

Las proposiciones- se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modeio, de manera que 
cada pliego ha de contener únicamente 
una sola proposición, la que podrá com
prender uno ó más reales fontaneros y la 
carta de pago correspondiente á esta pro
posición; siendo la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para hacer proposiciou á cada real foo-
tauero, la de 500 pesetas eu dinero ó en 
efectos de la Deuda pública, cou arreglo 
á lo dispuesto por el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876 y el de 11 de Febrero 
de 1878; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida iustrucciou. 

Madrid 28 de Mayo de 1879.=El Di-( 

rector general, Covadonga. 

Modelo de proposición. 
Don , veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 28 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exi^eu para la adjudicación en 
pública subasta del número de reales 
fontaneros de agua del Canal de Isabel II 
que sea necesario para cubrir la cautidad 
de 173.826*85 pesetas que queda por sa
tisfacer en metálico á la testamentaría 
de los Condes de Cabarrús por la expro
piación del canal que lleva este nombre, 
derivado del rio Lozoya, en la provincia 
de Madrid, se compromete á tomar 
(uno ó más) reales fontaneros, con estric
ta sujeciou á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, pero 
ad virtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en le t ra , por la que se 
compromete el proponente á adquirir uno 
(ó más) reales fontaneros de agua.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Bp virtud do lo dispuesto por Real6 r 

den de esta fecha, esta Dirección g e a ( J * 
ral ha sefialado el dia 23 del próximo m¿ 
de Junio, á la una de la tarde, para 1» 
adjudicación en pública subasta de i a 

contrata de las obras de un malecón de 
encauzamieuto eu la orilla izquierda del 
rio Negro, en el puerto de Luarca, p r o . 
vincia de Oviedo, bajo la cantidad de 
91.025'54 pesetas á que asciende el p r e , 
supuesto aprobado. 

, ~ - " « - u u ame ia Qi_ 
reccion general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co. 
nocimieuto del público, el presupuesto 
condiciones y planos correspondientes.' 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen. 
te al modelo que signe, y la cautidad qae 
ha de cousiguarse previamente como ga-
rautía para tomar parte en esta subasta 
será de 4.000 pesetas en dinero ó en efec
tos de la Deuda pública, al tipo marcado 
en los Reales decretos de 29 de Agosto 
de 1876 y 11 de Febrero de 1878; debien-
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del .modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por ia citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 19 de Mayo de 1879.=El Di
rector general, Barón de Covadonga. 

Anuncios. 
Compañía anónima de las Neveras del Guadarrama. 

Balance al'il de Diciembre de 187*. 

Capital PESETAS. 
Aporte 
Cuenta de acciones ., 
Obras en La Cañada .' 

.Cuentas corrientes..,. »',*»••.•••• *¿*• *¿¿•»•»•••. 
Dividendos á cobrar 7. 
Propiedades 
Gastos sociales 
Explotaciou 
('aja 
Ganancias y pérdidas r . : ; . • . t . . : . . . t . . . . t r s n • -v 

PESETAS 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de un malecón 
de encauzamieuto en la orilla izquierda 
del rio Negro, en el puerto de Luarca, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieodo que será 
desechada toda propuesta en que^ no se 
exprese determinadamente la cantidad ea 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete.el proponente a 
la ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Madrid 18 de Junio de 1879.=Por el Consejo de administración, el Adwiotf^, 
Delegado, Simón Saura. 

MADRID: 1S70.—OCclna tipográfica del Hospicio. 
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